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"Por medio del cual se convoca a la Asamblea Departamental de Antioquia a Sesiones 
Extraordinarias" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 305 numeral 12 de la Constitución Política, 

DECRETA  

ARTÍCULO PRIMERO: Convócase a la Asamblea Departamental de Antioquia a 
Sesiones Extraordinarias por los días II, 12, 13 y 14 de marzo del año 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Durante las sesiones extraordinarias la Asamblea 
Departamental se ocupará exclusivamente del siguiente asunto: 

Tercer Debate de los siguientes Proyectos de Ordenanza: 

N° 52 del 22 de octubre de 2019 "Por medio de la cual se adopta el Plan Docena¡ de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional de Antioquia 2020-2031 y se dictan otras 
disposiciones" 

N° 01 del 10 de febrero deI 2020, "Por medio de la cual se conceden unas facultades al 
Gobernador del Departamento de Antioquia" 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
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Dado en Medellín, 

ANíB / 2 
JUAN GUILIRLd 

 

NOMBRE 1 FJRM FECHA 
OVectO Luz María Morales N. 

Reviso: Alexander Mejía Román Director Asesoría Legal y de CantroT Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 

A el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
Aprobo: Héctor Fabio Vergara H. Subsecretario Jurídico! . y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 

nuestra resconsabilidad lo presentamos para firma. 


